PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N°049-2017

Visto: El contrato de comodato celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo y el “Club de Fomento y Pesca Laguna Mulitas” y;
Considerando:

Que resulta de vital importancia regularizarse el uso de predios municipales, por instituciones de bien público, a fin que ambas partes cuenten con la seguridad jurídica necesaria para que éstas puedan  desarrollar  las actividades concernientes a su objeto social, el plazo de duración del uso de dicho predio y las obligaciones a las que ambas partes se somete legalmente en virtud de ello.

Que conforme lo estipulado por el artículo 108 inc. 14 de la LOM el señor intendente en uso de sus atribuciones ha suscripto el contrato de comodato con dicha institución por el termino de diez años. Que es atribución de vuestro honorable cuerpo convalidar dicho contrato, y en consecuencia se remite el instrumento jurídico pertinente a tales efectos.

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

Artículo 1: Convalidase el contrato de comodato suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la entidad de bien público “Club de Fomento y Pesca Lagunas Mulitas” por el término de diez años, cuya copia se remite y forma parte como Anexo a la presente.

Artículo 2: De Forma
Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

Ctadora. Marta Ticera                                                                                        Dr. Hernán Ralinqueo

Secretaria de Gobierno y Hacienda                                                                  Intendente Municipal 

